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ANEXO 1

Salidas de venezolanos hacia Ecuador - Rumichaca

Fuente: Base de datos Platinum. - Cálculo: Grupo de Estudios Institucionales Sobre Migración. Fecha de corte 22/04/2018

ANEXO 2

	Año
	Víctimas asistidas en el exterior

	2013
	60

	2014
	45

	2015
	57

	2016
	54

	2017
	62


Tabla No.1 Fuente: Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano, Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia.

ANEXO 3

	Año
	Modalidades de trata de personas
	Víctimas asistidas en el exterior

	2013
	Explotación Sexual
	34

	
	Explotación Laboral
	23

	
	Matrimonio Servil
	3

	2014
	Explotación Sexual
	21

	
	Explotación Laboral
	21

	
	Matrimonio Servil
	2

	2015
	Explotación Sexual
	29

	
	Explotación Laboral
	12

	
	Matrimonio Servil
	3

	2016
	Explotación Sexual
	32

	
	Explotación Laboral
	14

	
	Matrimonio Servil
	5

	2017
	Explotación Sexual
	44

	
	Explotación Laboral
	18

	
	Matrimonio Servil
	3


Tabla No.2 Fuente: Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano, Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia.

ANEXO 4

	CATEGORÍA
	CASOS

	SOLICITUD ACCESO A DERECHOS MIGRATORIOS
	4660

	VULNERACION DE DERECHOS
	1568

	PRECARIEDAD ECONOMICA
	1118

	VULNERACION DERECHOS DE FAMILA
	1448

	EMERGENCIAS MÉDICAS
	760

	FALLECIMIENTOS
	836

	LOCALIZACIONES
	520

	DETENIDOS EN 2017
	1327

	LEY DE VÍCTIMAS

	Declaraciones de víctimas
	4027

	Notificaciones sobre procesos en Unidad de Víctimas
	1925

	Actualizaciones de datos de víctimas
	1641

	Personas informadas sobre la Ley de Víctimas
	278393


Tabla No. 3. Cifras de asistencia a connacionales año 2017. Fuente GIT Asistencia a Connacionales.

ANEXO 5
	INCENTIVO
	UNIDADES DE VALOR TRIBUTARIO (UVT)
	VALOR EN PESOS COLOMBIANOS

	Menaje Doméstico.
	2.400
	$79.574.400

	Instrumentos profesionales, maquinarias, equipos, bienes de capital, y demás bienes EXCEPTO VEHÍCULOS, que se usen en el desempeño de su profesión, oficio o actividad empresarial.
	17.130
	$567.962.280

	Monetización de recursos producto de la venta de bienes y activos ganados por concepto de trabajo o prestación de servicios en el país de residencia.
	34.262
	$1.135.990.872



Tabla No. 4. Cuadro de montos de exoneración de impuestos para el retornado. Fuente: Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano

ANEXO 6
	TIPO DE RETORNO
	OFERTA INSTITUCIONAL

	Laboral
Retorno que realiza el colombiano con el fin de emplea sus capacidades, saberes, oficios y experiencias de carácter laboral adquiridas en el exterior y en Colombia 
	Permite el acceso a orientación ocupacional y capacitación para mejorar las competencias laborales. El Ministerio de Trabajo y la Agencia Pública de Empleo del SENA ofrecen el portal del servicio público de empleo, en el que se recopila y comparte la información de los buscadores de empleo, así como las vacantes. 

	Productivo
Retorno que realiza el colombiano para cofinanciar proyectos productivos
	En el marco de este tipo de retorno se articula con las entidades competentes para brindar orientación en emprendimiento y sobre las fuentes de financiación a las cuales pueden aplicar los connacionales de acuerdo a su perfil. El SENA, a través del Fondo Emprender ofrece la asesoría en emprendimiento y la posibilidad de acceder a las convocatorias para financiar capital semilla. 
La Cancillería, de acuerdo con su disponibilidad de recursos, ha desarrollado programas de fomento a iniciativas productivas. 

	Humanitario o por causa especial
Retorno que realiza el colombiano por alguna situación de fuerza mayor o causas especiales (que pongan en riesgo su integridad física, social, económica o personal y/o la de sus familiares, así como el abandono o muerte de familiares radicados con el exterior
	A través del Convenio de la Cancillería y la Sociedad de la Cruz Roja Colombiana se ofrece atención humanitaria, a través del Sistema de Nacional de Atención Humanitaria al Retomo (SINAHR) en dos componentes:
Componente de Atención Humanitaria a Población en Vulnerabilidad
            Estrategia de Alojamiento
            Estrategia de Asistencia Alimentaria
            Estrategia para la Asistencia en Salud
            Estrategia de Asistencia Transporte
            Estrategia de Apoyo Psicosocial
Componente de Recuperación Temprana a Población en Retorno Humanitario (Ley 1565 de 2012)
            Emprendimiento productivo
            Fortalecimiento productivo
            Empleabilidad

	Solidario
Es el retorno que realiza el colombiano víctima del conflicto armado interno y las personas en condición de pobreza extrema.
	En los casos de retorno de las víctimas del conflicto armado interno las acciones se coordinan con la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para ofrecer sus rutas de atención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1448 e 2011.
En los casos de pobres de solemnidad se coordinan acciones con el Departamento para la Prosperidad Social (DPS), para lo cual los connacionales deben estar en el SISBEN. De acuerdo con el puntaje obtenido y requisitos de los programas sociales se brindarán los servicios del DPS.


Tabla No. 5. Cuadro de oferta institucional para el retornado. Fuente: Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano



ANEXO 7


Tabla No. 6. Solicitudes de retorno 2013-2018. Fuente: Registro Único de Retorno


ANEXO 8


Tabla No. 7. Atención humanitaria 2013-2018. Fuente: Informes de atención humanitaria


ANEXO 9

Fase de la Campaña “Ante la Trata de Personas, reaccionemos en cadena”

-	Fase 1. Ante la trata de personas, #ReaccionemosEnCadena (2014)
La primera fase consistió en un video grabado con cámaras escondidas en Bogotá, Cali y Pereira en el que se mostraba a una persona encadenada en un lugar público de cada ciudad. Se trataba de un experimento social en el que se quería evaluar si las personas se solidarizaban con las víctimas de trata de personas y eran capaces de reaccionar en cadena para romper las ataduras que tenían las mismas.
Los resultados evidenciaron una sensibilización frente a la lucha conjunta de la sociedad en contra del delito de trata de personas. 

-	Fase 2. Fortalecimiento de los Centros de Referenciación y Oportunidad para el Retorno (CRORE) del Ministerio de Relaciones Exteriores (2015)

En los CRORE se difundió un material de prevención de la trata de personas (plegables, infografía y cartilla), en línea con la segunda fase de la campaña “Ante la trata de personas, reaccionemos en cadena”.

-	Fase 3. Toma de colegios en Bogotá́, Cali, Medellín, Ipiales, Eje Cafetero y Putumayo (2015)

Esta fase se desarrolló a través de un experimento social presentado a jóvenes de los grados superiores una oferta laboral para trabajar en el exterior, la cual resultaba ser un “engaño pedagógico”, luego del cual se les hizo reflexionar sobre el riesgo de la trata de personas y cómo todos somos vulnerables de caer en ella.

-	Fase 4. #OjoALaTrata (2016)

A través de fotos publicadas en redes sociales, colombianos y extranjeros se pusieron las gafas y nos ayudaron a estar “ojo a la trata”.

La Canciller María Ángela Holguín, la Primera Dama de la Nación María Clemencia Rodríguez, el cantante Carlos Vives, entre otros participantes, se unieron a esta actividad y publicaron mensajes en sus perfiles de redes sociales invitando a los connacionales a estar atentos a las señales de alerta para no caer en la trampa.

-	Fase 5. #AnteLaTrataNoSeHaga (2017)

En el 2017, la cancillería y la Organización Internacional para las Migraciones - OIM implementaron la campaña #AnteLaTrataNoSeHaga 

Esta campaña con un enfoque diferencial fue dirigida hacia las poblaciones de frontera con acceso limitado a las plataformas digitales, a las cuales difícilmente ha llegado la información de las campañas anteriores que se llevaron a cabo por internet.

La campaña se desarrolló a través de talleres lúdico-pedagógicos en lugares como San Miguel (Putumayo), Tumaco (Nariño), Maicao (Guajira), Leticia (Amazonas), que consistieron en asignar juegos de roles a líderes comunitarios, estudiantes, autoridades locales, organizaciones sociales y periodistas, que les permitiera conocer cómo se configura el delito de la trata de personas, cómo afecta la vida de los ciudadanos y cómo se puede evitar.


ANEXO 10

Descripción de las acciones y resultados en materia de cooperación para la lucha desagregadas por año

Entre los años 2013 y 2015, bajo el liderazgo del Ministerio de Relaciones Exteriores, Colombia suscribió siete (7) acuerdos bilaterales de cooperación para prevenir y enfrentar la trata de personas y brindar asistencia y protección a las víctimas de este delito, con los siguientes países: Chile, Argentina, Honduras, El Salvador, Paraguay, Costa Rica y Perú[footnoteRef:1]. [1:  1.  Memorando de Entendimiento entre la República de Colombia y la República de Chile sobre cooperación en la prevención y control de la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes (27 de junio de 2013).
2. Acuerdo entre la República de Colombia y la República Argentina para la prevención, investigación del delito de la trata de personas y la asistencia y protección de sus víctimas (18 de julio de 2013).
3. Memorando de Entendimiento entre la República de Colombia y la República de Honduras para la prevención e investigación del delito de la trata de personas y la asistencia y protección a las víctimas de la misma (23 de septiembre de 2013).
4. Memorando de Entendimiento entre la República de Colombia y la República de El Salvador para la prevención e investigación del delito de la trata de personas y la asistencia y protección a las víctimas de la misma (27 de septiembre de 2013).
5. Memorando de Entendimiento entre la República de Colombia y la República del Paraguay para para la prevención e investigación del delito de la trata de personas y la asistencia y protección de las víctimas de la misma (31 de octubre de 2014).
6. Memorando de Entendimiento entre la República de Colombia y la República de Costa Rica sobre cooperación en la prevención, investigación y control de la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes (9 de diciembre de 2014).
7. Acuerdo entre la República de Colombia y La República del Perú para la prevención, investigación, persecución del delito de la trata de personas y para la asistencia y protección a sus víctimas (25 de mayo de 2015).
] 


A continuación, se detallan las acciones y resultados en materia de cooperación para la lucha contra la trata de personas entre el año 2013 y 2017: 

Año 2013
En el marco del Memorando de Entendimiento entre Ecuador y Colombia para la Prevención e Investigación del Delito de la Trata de Personas y la Asistencia y Protección de las Víctimas de la misma, (suscrito en el 2012), los días 21 y 22 de marzo del 2013 se realizó en Bogotá, Colombia, el I Encuentro Binacional en materia de Trata de Personas Colombia – Ecuador. En esta reunión se acordó el Plan de Trabajo Binacional (2012 -2013), el cual está estructurado en tres (3) ejes fundamentales: Prevención de la Trata de Personas; Investigación y judicialización del Delito, y Asistencia a las Victimas; y Cooperación Técnica Binacional. Asimismo, se creó un Mecanismo de Evaluación y Seguimiento Binacional al Plan. 

El día 29 de julio del 2013, se realizó la I Videoconferencia Colombia – Ecuador de Seguimiento al Plan de Trabajo (2012-2013), en la cual Gobierno de Colombia hizo entrega oficial de la propuesta de la Estrategia Conjunta en Prevención de la Trata de Personas al Gobierno de Ecuador. Para el día 22 de octubre de 2013, se realizó la II Videoconferencia de Seguimiento, en la cual se evaluaron las observaciones hechas por Ecuador a la propuesta colombiana.

Los días 5 y 6 de noviembre de 2013, en San José, Costa Rica, se llevó a cabo el I Encuentro Binacional Colombia – Costa Rica: Retos y Desafíos en la Prevención y Lucha contra la Trata de Personas y la Asistencia a las Víctimas, ocasión en la que las Partes acordaron la necesidad de estructurar un mecanismo de cooperación binacional para prevenir y enfrentar estos delitos y prestar asistencia a las víctimas.

Año 2014
El 11 de febrero de 2014, se realizó la III Videoconferencia Colombia – Ecuador de Seguimiento al Plan de Trabajo (2012 – 2013), en la cual se evidenció la necesidad de elaborar una metodología para lograr un mayor monitoreo al Plan de Trabajo a través de indicadores de medición, así como la importancia de realizar el Encuentro Binacional en frontera.

Los días 27 y 28 de marzo de 2014, se realizó en Santiago de Chile, Chile, el I Encuentro Binacional Colombia – Chile: Diálogo sobre el Memorando de Entendimiento sobre Cooperación en la Prevención y Control de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes y Asistencia a sus Víctimas. En esta reunión se evidenció la necesidad de intercambiar procesos de capacitación, desarrollos y contenidos institucionales entre los dos países, así como la importancia de mantener una comunicación fluida entre las entidades nacionales. 

El día 25 de abril de 2014, se realizó la IV Videoconferencia Colombia - Ecuador del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación, en la cual ese país puso a consideración del Gobierno de Colombia una propuesta de indicadores de medición tanto para las líneas de acción del plan de trabajo en materia de trata de personas, así como para la Estrategia Binacional de Prevención de Trata de Personas. 

Por otro lado, los días 3 y 4 de julio de 2014 tuvo lugar en Buenos Aires, Argentina, el I Encuentro Binacional Colombia – Argentina: Retos y Desafíos en la Prevención y lucha contra la Trata de Personas, y la Asistencia a las Víctimas de la misma. En esta reunión se realizó un diagnóstico del fenómeno de trata en los dos países y se revisó el marco legal de la lucha contra este delito. Asimismo, se realizaron cuatro (4) mesas de trabajo, en las que se acordó el Plan de Trabajo Binacional (2014 – 2016), documento que contempla compromisos bilaterales en los diferentes ejes de abordaje del delito: prevención, investigación y judicialización del delito, y asistencia y protección a las víctimas del mismo.

Año 2015
El 16 y 17 de marzo de 2015, se realizó en Asunción, Paraguay, el I Encuentro Binacional Colombia – Paraguay para la operativización del Memorándum de Entendimiento para la Prevención e Investigación del Delito de la Trata de Personas y la Asistencia y Protección a las Víctimas de la Misma, reunión en la que se definieron las líneas de acción básicas para la elaboración del Plan de Acción Binacional.

A su vez, el 10 de septiembre de 2015, se realizó la I Videoconferencia Binacional en materia de Lucha contra la Trata de Personas entre Colombia y Honduras, que tuvo como objetivo revisar y acordar un Plan de Trabajo propuesto por Colombia con el objetivo de establecer acciones concretas de cooperación e intercambio de experiencias y buenas prácticas en materia de lucha contra la trata de personas para el año 2016.

De otra parte, los días 26 y 27 de noviembre de 2015, se realizó el II Encuentro Binacional Colombia – Ecuador: Retos y Desafíos en la Lucha contra la Trata de Personas, con el objetivo de revisar las acciones realizadas desde la suscripción del MoU, y acordar las acciones a realizar durante el año 2016. Se resaltan los siguientes resultados durante el año 2015: 

· En agosto de 2015, la Direccion Nacional de Seccionales y Seguridad Ciudadana, a través de la Dirección Seccional de Nariño y en coordinación con la Embajada de los Estados Unidos en Colombia, prestó la colaboración a la Fiscalía Adjunta de la Policía Migratoria Ecuatoriana, quien con el apoyo de la Fiscalía 58 Seccional adscrita al Grupo de Tareas Especiales de Pasto, logró la captura de tres (3) ciudadanos ecuatorianos en Cuenca (Ecuador), quienes hacían parte de la organización criminal denominada "La banda de Damián 2".
· El 4 de septiembre de 2015, en Quito-Ecuador, se realizó una reunión con el objetivo de acordar acciones de cooperación para judicializar a dos cabecillas de una organización delictiva de tráfico de migrantes y trata de personas, así como coordinar acciones que permitan adelantar un operativo simultáneo en Colombia y Ecuador en estos asuntos.
· El 22 de octubre de 2015, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, coordinó la realización de un taller de prevención de la segunda fase de la campaña Reaccionemos en Cadena, en la “Institución Educativa Ciudad de Ipiales”. El taller contó con la participación de representantes de entidades colombianas y ecuatorianas. 

Año 2016
El 5 de septiembre de 2016, se realizó la II Videoconferencia Binacional Colombia – Paraguay, en desarrollo de lo acordado en el I Encuentro Binacional realizado en Asunción en el mes de marzo de 2015. Esta reunión permitió a las delegaciones socializar la legislación interna de cada país en materia de lucha contra la trata de personas, y presentar las rutas de asistencia y protección a las víctimas de este delito. 

El 3, 4 y 5 de octubre de 2016, se realizó en Bogotá, Colombia, el II Encuentro Binacional Colombia – Argentina: Retos y desafíos en la Prevención y Lucha contra la Trata de Personas, y la Asistencia a las Víctimas de la Misma, en el cual se construyó y acordó el Plan de Trabajo Binacional Colombia – Argentina (2017-2018), documento que contiene acciones que permitirán mejorar la cooperación y coordinación binacional en materia de asistencia y protección a las víctimas, así como en prevención, investigación y judicialización del delito de trata de personas entre ambos países. Las delegaciones participaron en un ejercicio simulado de investigación y judicialización a cargo de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), en coordinación con el Ministerio del Interior, el Ministerio de Relaciones Exteriores y la Fiscalía General de la Nación. 

El 26 de octubre de 2016, se acordó el Plan de Trabajo Binacional Colombia – Perú (2016 – 2017), el cual establece acciones concretas para implementar el Acuerdo Bilateral suscrito en 2015. Este Plan es el resultado de dos (2) videoconferencias binacionales (28 de abril y 25 de agosto de 2016) que contaron con la participación de las entidades nacionales de Colombia y Perú que integran las comisiones intersectoriales en materia de lucha contra la trata de personas. 

Igualmente, los días 28 y 29 de noviembre de 2016, se realizó el III Encuentro Binacional Colombia - Ecuador: Retos y desafíos en la lucha contra la trata de personas, con el objetivo de continuar fortaleciendo el diálogo en torno a los compromisos establecidos en el MoU, revisar las acciones realizadas desde la suscripción del mismo, y acordar las actividades a realizar durante el año 2017. Se resaltan los siguientes resultados durante el año 2016:

- Se fortalecieron los procesos de asistencia y protección a las víctimas de trata de personas, gracias a la actualización de las rutas binacionales en esta materia y el establecimiento de puntos de contacto entre entidades homólogas, mediante videoconferencia realizada el 18 de febrero de 2016. 

- Se logró agilizar el proceso de asistencia a las víctimas mediante el ejercicio binacional de estudio de casos de víctimas de trata de personas tanto en Colombia como en Ecuador, realizado el 31 de marzo de 2016, el cual permitió identificar los nudos críticos en los procesos de atención y protección a las mismas. 

- El 15 de septiembre de 2016, se llevó a cabo la I Feria Binacional Colombia- Ecuador contra el delito de trata de personas en el Puente Internacional Rumichaca, con el objetivo de sensibilizar a la población fronteriza en este delito. El evento contó con la participación de entidades competentes en la materia de ambos países, quienes informaron sobre el delito de la trata de personas a un promedio de 1000 personas.

- El 17 y 18 de noviembre de 2016, se realizó Taller Binacional de Operadores de Justicia en Ipiales, Nariño, el cual contó con la participación de 28 fiscales colombianos y 27 ecuatorianos competentes en materia de investigación y judicialización de la trata de personas, quienes lograron identificar retos y fortalezas en la cooperación judicial binacional en este delito. En esta ocasión, los fiscales intercambiaron experiencias sobre el derecho de acceso a la justicia de las víctimas del delito, dogmática y dinámica (sujeto activo, sujeto pasivo, verbos rectores y elementos del delito), así como las dificultades probatorias en cada uno de los elementos del tipo penal. 

- Los días 30 de noviembre y 7 de diciembre de 2016, los Ministerios del Trabajo de Colombia y Ecuador realizaron, mediante videoconferencia, el Taller Binacional Colombia – Ecuador “Identificación y Manejo del Delito de Trata de Personas con fines de trabajo forzado”, el cual permitió el intercambio de buenas prácticas y experiencias en la detección de ofertas laborales fraudulentas.   

Año 2017
El 28 de febrero de 2017, se realizó la II Videoconferencia Binacional Colombia - Paraguay con el motivo de compartir las rutas en materia de investigación y judicialización del delito de trata de personas, y en materia asistencia y protección a las niñas, niños y adolescentes víctimas del mismo. En esta reunión, las delegaciones intercambiaron cifras de las víctimas identificadas en cada territorio de nacionalidad colombiana y paraguaya. 

A su vez, y como parte de los compromisos del III Encuentro Binacional Ecuador- Colombia Ecuador: Retos y desafíos en la lucha contra la trata de personas, se realizaron las siguientes acciones: 

- El 27 de abril y el 17 de noviembre de 2017 se realizaron ejercicios binacionales para el análisis de casos concretos de víctimas de víctimas ecuatorianas y ecuatorianos en Colombia y colombianas y colombianos en Ecuador, con el fin de ajustar estadísticas y mejorar procedimientos de asistencia y protección.

- Igualmente, el 11 de mayo de 2017, se llevó a cabo una videoconferencia binacional para el intercambio de información sobre el manejo de los delitos de trata de personas y tráfico de migrantes entre Colombia y Ecuador. El resultado del ejercicio fue un documento de trabajo sobre las similitudes y diferencias del abordaje a estos ilícitos entre los dos países. 

- El 29 de septiembre de 2017, tuvo lugar en el Puente Internacional de Rumichaca (Ipiales, Nariño) la II Feria Binacional Colombia-Ecuador de Sensibilización de la Trata de Personas, la cual se realizó con el propósito de sensibilizar e informar a los ciudadanos de la frontera Ipiales – Tulcán sobre este delito y sus diferentes modalidades, a través de actividades lúdico-culturales y la presentación de la oferta institucional de servicios para la protección y asistencia a víctimas, así como para la investigación y judicialización del delito.

- El 22 de noviembre de 2017, se realizó una videoconferencia tripartita entre Colombia, Ecuador y Perú para analizar un caso hipotético de trata de personas que involucraba a los tres países, compartir los procedimientos internos frente a este delito transnacional, así como experiencias y buenas prácticas en la atención a las víctimas, con el objetivo de mejorar los procesos de asistencia y protección, y la articulación interinstitucional a nivel trinacional.  

- El 29 de noviembre de 2017, con el objeto de intercambiar buenas prácticas, retos y fortalezas en la aplicación de la política criminal contra el delito de trata de personas entre Colombia y Ecuador, se realizó una videoconferencia binacional en la que participaron la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional, el Ministerio de Justicia y del Derecho y sus homólogas ecuatorianas. En esta reunión se analizó el modus operandi de las redes transnacionales de trata de personas que operan en cada país, y se identificaron los principales desafíos investigativos en la frontera colombo-ecuatoriana.
Por otro lado, en el marco del Plan de Trabajo Binacional Colombia – Perú (2016 – 2017) se llevaron a cabo las siguientes actividades: 

- Los Ministerios del Trabajo de Colombia y Perú sostuvieron una videoconferencia el día 28 de agosto de 2017, con el fin de fortalecer el acercamiento entre pares, compartir información sobre estrategias de prevención de la trata y los procedimientos en cada país para identificar ofertas laborales fraudulentas y casos de trata de personas con fines de trabajo forzoso. 

- El 14 de noviembre de 2017, se realizó un ejercicio binacional de análisis de casos de víctimas de trata de personas de nacionalidad colombiana en territorio peruano, y víctimas de nacionalidad peruana en territorio colombiano. Igualmente, se intercambiaron las rutas de asistencia y protección a víctimas de trata, y se identificaron los principales desafíos y fortalezas en la investigación y judicialización de este delito. 

- Intercambio de los directorios de los puntos focales de las autoridades competentes de cada país en materia de lucha contra la trata de personas, y construcción de un documento de trabajo denominado Oferta Normativa e Institucional para la Lucha contra la Trata de Personas en Colombia y Perú.

Por otro lado, el 24 de agosto de 2017, las entidades parte del Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas y sus homólogas argentinas, realizaron una videoconferencia con el objetivo de discutir y analizar casos de víctimas de trata de personas argentinas en territorio colombiano y viceversa, a fin de hallar nudos críticos y mejorar los procesos de asistencia. 

El 25 de agosto de 2017, la Embajada de Colombia en Chile, en el marco de su Plan de Acción, coordinó un encuentro-taller con las autoridades chilenas, organizaciones de la sociedad civil y la Organización Internacional para las Migraciones -OIM- (sede Chile), así como con la Cancillería y el Ministerio del Interior de Colombia, con el fin de socializar los desarrollos de la experiencia colombiana en materia de prevención y combate al delito de trata de personas. Igualmente, esta fue una ocasión para ambientar y propiciar la implementación del MoU, la cual se tiene prevista para el año 2018. 

Finalmente, cabe destacar que Colombia es parte del Programa de Acción Global para Prevenir y Combatir la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes (GLO.ACT) (2016 – 2019), una iniciativa conjunta de la Unión Europea (UE) y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (Unodc). El objetivo de GLO.ACT es apoyar a los Estados beneficiarios en el desarrollo e implementación de una respuesta integral contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes, que contemple un enfoque dual de prevención y protección. 

Este enfoque incluye seis respuestas clave vinculadas al desarrollo de estrategias y políticas; a la asistencia legislativa; al desarrollo de capacidades; a la cooperación regional y transregional; a la protección y asistencia a las víctimas de la trata de personas y migrantes vulnerables; y la asistencia y apoyo a los niños y niñas víctimas de la trata de personas y objeto de tráfico. Se pueden destacar las siguientes acciones en el marco de GLO.ACT: 
- Los días 6 y 7 de junio de 2017, se realizó en Bogotá, Colombia, el Encuentro Regional de Buenas Prácticas para la Identificación de Casos de Trata de Personas con fines de Trabajo Forzoso, en el cual participaron 16 inspectores del trabajo y 2 directores territoriales, de los departamento de Bolívar, Antioquia, Guainía, Tolima, Vichada, Quindío, San Andrés, Nariño, Putumayo, Amazonas, Norte de Santander, Santander, Casanare, Caldas, Risaralda, Chocó, Valle del Cauca y Cauca, así como miembros de entidades parte del Comité Interinstitucional de Lucha contra la Trata de Personas. Durante el Encuentro se discutieron conceptos, límites y respuestas alrededor de la trata de personas con fines de trabajo forzoso y la explotación laboral, y se intercambiaron buenas prácticas desde la academia, autoridades del trabajo y operadores de justicia de países latinoamericanos con el propósito de consolidar insumos para fortalecer la aplicación de la normatividad nacional e internacional y mejorar la articulación entre las jurisdicciones competentes.

- Durante el 2017, se desarrollaron talleres nacionales con defensores de familia en los departamentos de la Arauca, Antioquia, Guajira, Nariño, Norte de Santander, San Andrés y Providencia y Amazonas. El objetivo de estos talleres fue socializar la Guía Niños, Niñas y Adolescentes Migrantes no Acompañados en Riesgo de Trata de Personas, con el fin de proporcionar herramientas a estas personas para identificar y asistir de manera más eficiente a menores migrantes vulnerables al delito de la trata de personas.  

- Durante el 2017, se realizaron mesas o talleres nacionales en las ciudades de Bogotá, Ibagué, Villavicencio, Medellín, Bucaramanga, Barranquilla, Pereira y Cali, con el objetivo de intercambiar experiencias en la investigación del delito de la trata de personas. Fiscales de todo el país participaron en estas mesas, quienes aportaron insumos para la elaboración de una Estrategia de Investigación de la Trata de Personas de la Fiscalía General de la Nación. 

ANEXO 11
	AÑO
	2013****
	2014
	2015
	2016
	2017*****
	TOTAL 2013-2017
	TOTAL **
	%***

	TIPO DE VISA/GENERO
	F
	M
	F
	M
	F
	M
	F
	M
	F
	M
	F
	M
	
	

	TP-15
	Mercosur
	 
	 
	 
	 
	402
	703
	403
	655
	421
	761
	1.226
	2.119
	3.345
	20,51%

	RE
	Residente
	53
	46
	166
	139
	444
	471
	378
	444
	373
	457
	1.414
	1.557
	2.971
	18,22%

	TP-10*
	Vínculo marital colombiano
	463
	721
	384
	731
	79
	123
	37
	58
	26
	54
	989
	1.687
	2.676
	16,41%

	TP-2
	Tripulante
	1
	167
	 
	550
	 
	370
	 
	253
	 
	480
	1
	1.820
	1.821
	11,17%

	Traspaso de visa
	 
	79
	122
	301
	311
	450
	435
	23
	27
	11
	24
	864
	919
	1.783
	10,93%

	TP-4
	Trabajador
	60
	139
	128
	286
	48
	142
	62
	159
	53
	114
	351
	840
	1.191
	7,30%

	TP-3
	Estudiante
	34
	50
	122
	141
	85
	126
	122
	199
	107
	144
	470
	660
	1.130
	6,93%

	TP-5
	Religioso
	34
	31
	82
	95
	85
	85
	88
	109
	88
	67
	377
	387
	764
	4,69%

	TP-1
	Cortesía
	2
	1
	7
	24
	16
	36
	27
	46
	25
	37
	77
	144
	221
	1,36%

	TP-13
	Asistencia Técnica
	3
	4
	4
	17
	1
	11
	7
	34
	7
	119
	22
	185
	207
	1,27%

	TP-7
	Inversor/rentista/independiente
	12
	8
	7
	21
	6
	18
	2
	11
	2
	11
	29
	69
	98
	0,60%

	NE-1
	Visitante de Negocios
	1
	7
	2
	5
	1
	4
	6
	9
	3
	18
	13
	43
	56
	0,34%

	TP-6
	Voluntario-cooperante
	1
	1
	2
	2
	 
	2
	1
	2
	3
	2
	7
	9
	16
	0,10%

	TP-12
	Visita corta estadía
	 
	 
	 
	8
	 
	 
	 
	 
	1
	5
	1
	13
	14
	0,09%

	TP-9
	Refugiado
	 
	 
	 
	1
	 
	1
	2
	2
	 
	 
	2
	4
	6
	0,04%

	TP-8
	Trámites
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	1
	1
	2
	3
	0,02%

	NE-2
	Acuerdo comercial
	 
	 
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	1
	 
	1
	1
	2
	0,01%

	TP-14
	Tránsito aeroportuario
	 
	 
	1
	 
	1
	 
	 
	 
	 
	 
	2
	0
	2
	0,01%

	TP-11
	Turismo
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1
	0
	1
	1
	0,01%

	TOTAL
	743
	1.297
	1.207
	2.332
	1.618
	2.527
	1.158
	2.009
	1.121
	2.295
	5.847
	10.460
	16.307
	100%

	Cantidad total por año
	2.040
	3.539
	4.145
	3.167
	3.416
	16.307
	 
	 

	Participación por género/cantidad expedida durante el año
	36%
	64%
	34%
	66%
	39%
	61%
	37%
	63%
	33%
	67%
	36%
	64%
	 
	 

	Fuente: Informe de Visas V8.0 (3) 3/02/2017 (2013-2016), V.10.0 (9) 06/12/2017 (2017)
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Tabla No. 8. Cantidad de visas expedidas a ciudadanos de Ecuador 2013-2017. Según tipo de visa y género.

ANEXO 12

	Delito según Código Penal
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	Total

	TRAFICO DE MIGRANTES ART. 188 C.P. MOD. LEY 747/2002 ART.1
	50
	83
	252
	213
	69
	667



	Número de casos año de la entrada y etapa
	 
	AÑO_ENTRADA
	Total general

	ARTÍCULO
	ETAPA
	2013
	2014
	2015
	2017
	2017
	

	TRÁFICO DE MIGRANTES ART. 188 C.P. MOD. LEY 747/2002 ART. 1
	EJECUCIÓN DE PENAS
	6
	24
	52
	35
	3
	120

	 
	INDAGACIÓN
	34
	47
	124
	99
	54
	358

	 
	INVESTIGACIÓN
	4
	4
	35
	22
	4
	69

	 
	JUICIO
	5
	8
	41
	57
	7
	118

	 
	QUERELLABLE
	 
	 
	 
	 
	1
	1

	 
	TERMINACIÓN ANTICIPADA
	1
	 
	 
	 
	 
	1

	Total TRÁFICO DE MIGRANTES ART. 188 C.P. MOD. LEY 747/2002 ART.1
	 
	50
	83
	252
	213
	69
	667



Tabla No. 9. Número de casos, año de la entrada y etapa. Fuente: Fiscalía General de la Nación. Fecha de corte 23/04/2018

	Investigaciones
	1074

	Escritos de acusación
	122

	Condenas proferidas
	72


Tabla No. 10. Trata de personas período 2013 -2018. Fuente: Grupo de Trabajo Nacional para el fortalecimiento de la judicialización de la violencia contra las niñas, los niños y adolescentes del Despacho del Fiscal General de la Nación.
Evolución de solicitudes de retorno 2013-2018 marzo

AUTORIZADA	2013	2014	2015	2016	2017	2018	Total general	187	1263	1670	1893	3567	347	8927	RECHAZADA	2013	2014	2015	2016	2017	2018	Total general	1	245	960	1314	4673	251	7444	Total general	
2013	2014	2015	2016	2017	2018	Total general	188	1508	2630	3207	8240	598	16371	




Atención humanitaria 2013-2018 ( febrero)

No. Personas	
2013	2014	2015	2016	2017	2018	Total general	9	222	5784	1600	1578	243	9436	
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¥Las visas TP-10 incluyen visas con convenio Mercosur: 2013 (1.097), 2014(975) y comienzos de 2015 (102); en 2015 también se registran (2] tra5pasos con
convenio Mercosur.

**No incluye visas diplomaticas, oficiales ni de servicio.

*+Porcentaje de participacién de cado tipo de visa sobre Ia cantidad de visos expedidas a ciudedanos de Ecuador en el periodo onalizado.
*+*+periodo comprendido entre ogosto y diciembre de 2015

=+ +Periodo comprendido entre enro y noviembre de 2017
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